
AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.

E  D  I  C  T  O

Detectado  error  en  edicto  publicado  en  el  BOP  número  245  de  fecha  24/12/2025,  anuncio 

204.032,  relativo a la aprobación inicial del Presupuesto y plantilla de personal para el presente ejercicio  

2026, en el sentido de que, donde dice “Aprobado por la Excma. Corporación Municipal Pleno en sesión 

celebrada el  día  18 de noviembre del  corriente…..”  debe decir   “Aprobado por  la  Excma.  Corporación 

Municipal Pleno en sesión celebrada el día 18 de diciembre del corriente…..”, se hace público para general  

conocimiento,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  109.2  de  la  Ley  39/20158 de  Procedimiento  

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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